
Tiste P criod 'co  sale M iércoles y Tlomingo, se 
suscribe en la Im prenta de H errero - Pcdron y 
Compañía, á 8 rs. al mes para esta C apital y lle
vado casa de los Señores Suscritorcs.

• ^ a d m i t e n  suscricioncs para Fuera de la Ca
pital á 10 rs. al mes Franco de porte.

Las reclam aciones se h a rán  al S r. Gcfc Po
lítico y los avisos que se d ir ija n  á la  Emprese 
íranee» de porte.

BOLETIN OFICIAL
D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

1 V i

N U M , I D Domingo i.° de Noviembre de 84 0 . 8 C.

A RTICULO  DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

d e  LA  P R O V IN C IA  D E A L B A C E T E .

Circular núm. 19.

Constante siempre en m i proposito de 
llevar a cabo en esta provincia las mejoras 
positivas que tanto necesita, y consideran
do que una de las mas importantes, poi 
lo ™ nlln cp interesa la humanidad Y

) que una uc r—  — r -  7 r
lo que en ella se interesa la humanidad y 
la -buena moral pública, es el estableci
miento en la Capital de una casa central 
de maternidad, me dediqué sin descanso á 
remover cuantos obstáculos se habían pre- 
scnlado hasta el dia para realizar tan u ld  
romo interesante proyecto, procurando 
conciliar en él, ademas los intereses gene- 
rules ríe los pueblos con los de los desva
lijos seres en cuyo beneficio se dedica.

Al efecto y en visto del presupuesto 
„„e se habla forrando de los gastos cs- 
tvaordinai'los, indispensables pora plantear 
dicho establecimiento y de los absoluta- 
i; ente necesarios para su sostenimiento en 

dirigí á la Lxma. Junta provi-

S S S »
hitantes todos de la misma que la canti-

dad que respectivamente se Ies reclama es 
notablemente m enor que la que con este 
obgeto se les ha ecsigido hasta el dia por el 
medio infórme y gravoso á los pueblos, 
con que se ha atendido á la crianza y sos
tenimiento de los niños espositos. E n  su 
consecuencia no dudo de los patrióticos 
sentimientos con que se hallan adornados 
los individuos que componen las Corpora
ciones municipales de esta Provincia, se 
apresurarán gustosos á rem itir con la bre
vedad posible las cantidades que se les re
claman al Depositario de la Diputación D. 
Mamerto Parra encargado interinamente 
de la recaudación de estos fondos. Dios 
guarde á YV muchos años. Albacete 29 
de Octubre de i 84o.=Dieg-o M ontoya.= 
Señores Presidentes y Ayuntamientos cons
titucionales de Jos pueblos esta Provincia.

Repartimiento de 120000 rs. practicado 
entre los pueblos de esta provincia, con 
arreglo á su vecindario, para ocurrir 
ti los gastos indispensables para el es
tablecimiento de la  casa de m aterni
dad  c¡ue ha de crearse en esta Capi
tal, y  al sostenimiento de ella  en el 
primer año.

P ueblos .

A lbace te
A lm an su

h a  c o r r e s p o n d i d o .

Jieales. M rs.

876f. 19.
5823; 48.
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A lp e ra
A lcaraz  y  sus A ldeas 
A gram en.
A lb a ta n a
A beng ib re
A la toz
A lb o rea
A lc a lá  del Rio
A y  na
Balazote
B arra r-
Ballestero
Bonillo
B ogarra
Bonete
B ienservida
C ándete
Casas de L azaro  
C otillas 
C hinch illa  
Casas de Ibañez 
Careelen
Casas de Ves 
Cenizate
Casas de Juan Nuñez
Elche de la Sierra
F erez
F u en san ta
F  uen te-a lam o
L e tu r
E ezuza
L ie to r
G ine ta
G olosalvo
Jorqueva
M asegoso y  C tlleruel
A lontealegre
A lotilleia
A lahora
A ladrigueras
A iinaya
Muñera
Mental vos
Navas de Jorquera
N erp io
O n tu r
H o y a  G onzalo 
Ossa de Alontiel 
P o b ed illa  
P a te rn a
Peñas de S. Pedro
Pozuelo  
Pozolorente 
R obledo  
R io par 
R oda
Salobre y  R eolid
Socobes
Tarazona
Tobarra
Viveros
Víanos
V illa  verde
V illapalacíos
V aldeganga
V illam alea
Villatoya

1 6 2 1 . 10 .
4 5 4 5 . 1 8 .

16 1 . 6 .
4 3 8 . 8 .
6 5 1 . 1 4 .
9 0 8 . 1 6 .

1 0 8 3 . 3 0 .
1 9 2 2 . 12 .
1 2 3 5 . 2 6 .

8 3 2 . 2 0 .
1 1 7 4 - 2 4 .

8 4 7 . 1 0 .
3 3 0 4 . 4-
1 2 8 5 .  . 1 4 .

8 0 9 . 1 0 .
6 5 7 . 18 .

3 6 6 9 . 14.
6 8 9 . 1 8 .
3 0 0 . 2 8 .

' 4 5 8 0 . 2 4 .
1 8 3 4 . 2 4 .
1 3 4 6 . 2 8 .
2 9 6 8 . ; 4-

6 9 5 . 10 .
4 4 0 . 3 0 .

1 8 9 8 . 3 0 .
8 9 1 . 8 .

1 2 2 0 . 6 .
8 2 3 . . 3 0 .

1 6 0 0 . 12 .
1 5 6 6 .
1 3 3 5 . 6 .
1 6 9 1 . 2 2 .

9 6 . 1 2 .
1 9 0 7 . 2 2 .

lo 9 4 6 . 3 2 .
1 9 8 9 . 2 2 .

4 9 0 . 3 0 .
1 1 5 0 . 2 0 .
1 6 2 5 . 18 .
1 3 0 4 . 8 .
1 7 1 0 . 12 .

2 9 4 . 3 2
5 8 4 . 8

— M ontdva.

2 2 5 8 .  
8 0 3 .  
7 3 6 .  
4 2 0 . 
3 4 6 .  
7 7 6 .  . 

4 8 4 0 .  
1 6 3 6 .  

3 0 3 .  
6 0 1 .  
5 5 5 .  

3 5 8 7 .  
6 8 2 .  

1116. 
3 5 0 5 .  
4 1 2 4 .

6 2 5 .
1 2 6 2 .

3 0 6 ,
601.
8 3 5 .

1 2 2 8 .
134.

18.

t
3 2 .
3 2 .
20 .

4-
2 6 .

3 .
2 .

18.
24.

4-
2 2 .
3 2 .

6 .

20 .
2 2 .
2 2 .

16.

V il la la o rd o  d e l  Ju c a r  1 0 6 0 .  1 4-
Yesie 3 8 15. 10.
Ig u e ru e la  1 6 4 7 .  26 .
H e ll in  5 7 2 0 .  8 .
F u e n te a lb i l la .  7 ¿¡5. 2.

1 2 0 0 0 0 .

Albacete 1 7 de O c tu b re  de 1 8 4 O.

OLva m ira . 20 .

E l Excmo. Sr. Secretarlo de Estado y 
del Despacho de la Gobernación de ’ la 
península se ha servido dirigirm e con fc- 
cha 2 5 del actual y de acuerdo con -la 
Regencia provisional del R eino la Real
orden siguiente. . . ■ ,

' » Causas bien diversas, si bien igual
m ente desagradables, han contribuido' á 
que en muchas Capitales y pueblos hhya 
desaparecido absolutam ente la Milicia Na- 
cional y en  otros haya quedado casi re- 
ducida á la nulidad. La Regencia provi- 
sional del R eino no ha podido ver to» 
indiferencia se halle en semejante" estibo 
u n a  institución que bien arreglada es la 
m ejor garantía de la libertad y del orden 
público; y resuelta á hacer cnanto este % 
sus alcances para conseguir llegue á temí 
el desarrollo y perfección que son de de
sear ha acordado prevenga á los Gclu 
políticos como de su orden lo bago a 
V  S que inm ediatam ente y sin levan
ta r  m ano, de acuerdo con las Sub-ins- 
pecciones de las provincias, y sin men' 
o-mr en lo mas m ínim o las atribución^SUdl CU . .

que el reglam ento vigente concede a= 
A yuntam ientos,, prom uevan la rébrgan1'  
vacion de los batallones y compañías <
s u e l t a s  y  por medio de u n  nuevo y P ^
lijo alistam iento de las personas que «  
gan las cualidades y circunstancias de « 
ley se aum ente su núm ero, p rocuran^  
c u i d a d o s a m e n t e  no se entreguen las arm - 
sino 6 los que teniendo u n  modo de «  
conocido, á juicio <lc las corporaciones. «» 
n i c i p a l e s ,  presten las garantías q u e -

i S ü ig e n u a  es , arn las que necesiten para 1°-
tanuentos Sub-inspectores dé» í>0'
cuerpos <1UL
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organizados, y comuniquen las ordenes 
oportunas para que en las maestranzas se 
recompongan con el mismo objeto las que 
pueda haber inutilizadas; y espera del ce- 
lo de unas y otras autoridades se ocupa 
rán  de este asunto con el Ínteres que no

¡ s i
Señores Presidentes y A y u n u m i e n t o s  cons
titucionales de esta p r o v i n c i a .

G ra d a r número 21.

« ¡ & s s ? ¿ ¿ z s z s t

S K IS

Lo que participo á YV. para su inte
ligencia y la de aquellos á quienes corres
ponda. Dios guarde á Y Y. muchos anos. 
Albacete 29 de Octubre de i 84o .=D iego 
M ontoya.=Sefiores Presidentes de las Co
misiones de instrucción primaria de los 
pueblos de esta provincia.

S r.= H e dado cuenta á S.

w m mj e Escuelas p.ibadas á que sus establea
r e m o s  sean inspeccionados por ella, y p ,- 
Z ndoacerca  de este asunto una declara- 
• „ aue ataje los males que puede acar- 

C'°  L absoluta independencia de esta

facultad para visitar las Escuelas p rt-

lS c i§ i
sV~rSi t t :  c ;
aconsejar a oportunas, o dar aviso 
mejoras que ^^ios que por perju-

COMANDANCIA GENERAL DE LA
PR O V IN C IA  DE A LBA CETE.

H abiendo desertado desde G u a d a la ja ra  e l  
soldado del Regimiento Infantería  Cazadores de  
L u ch an a  Francisco Pardo, y  siendo n a tu ra l  d e  
Villa de Bes en esta Provincia, será m u y  p r o 
bable  se refugie en dicho ó pueblo cua lquiera  
otro de la  misma, por lo que los Alcaldes cons
titucionales ad o p ta rán  las disposiciones conve
nientes p a ra  su cap tu ra  á cuyo  fin se es tam pan 
sus señas: y  siendo hab ido  Jo conduc irán  á m i 
disposición en esta Capital p a ra  d a r le  el destino 
que corresponde.

Señas d e l desertor Francisco P ardo.

E d a d  26 años, estatura 4  P 'es 11 
6 lineas pelo y cejas'castaño obscuro ojos p a r  
dos nariz afilada color trigueño b a rb a  re g u la r  
boca Ídem. Albacete 28 de O ctubre  de  1640- 
— E l Com andante G enera l  In ter ino— José R a 
món Sala.

OTBA.

Habiendo llegado á esta Capital 
el Sr. B r ig a d ie r  del Reji miento Ca
ballería 4-° de ligeros D. Miguel Se- 
nosiaus, con los escuadrones oe su 
cargo en el dia de ayer, y estanoo 
ordenado por el Excmo. br. Capi- 
tan general de este ejército ) rtei 
nos, se entregue del mando de esta 
Comandancia general interinamen
te, y correspondiendo!e á mas en
cargarse de ella como Cele su per i o í> 
lo ha verificado en este dia. L o  que
se inserta en e l B o l e t í n  ofic ia l de la  
provincia para c o n o c im ie n to  e 
interesados á quien i n c u u i  a. x -
b a c e t e  a n d e  O c t u b r e  d e  i 8 4 o . = = M

Comandante g e n e r a l  mtei mo, ose 
llam ón Sala. • •'
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JUNTA AUXILIAR. D E L  GOBIERNO

E N  L A  P T O V IN C IA  D E  ALBACETE.

Circular
I

E l Señor Intendente de Rentas de la 
Provincia, en  comunicación de 22 del ac
tual ha  enterado á esta Corporación, de 
las urgencias de m om ento que le acosan 
para  atender al valiente ejército que tantos 
dias de gloria ha dado á la Patria, m ani
festando al m ism o tiem po le es imposible 
salir de sus apuros, sin que los A yunta
m ientos redoblando sus esfuerzos y rem o
viendo toda clase de obstáculos hagan efec
tivos en  Tesorería sus respectivos descu
biertos p o r contribuciones, y la Ju n ta  bien 
convencida de estas razones y del obgeto 
preferente á que se quiere atender no pue
de menos de exortar eficazmente á los 
A yuntam ientos al cum plim iento  de su de
ber en esta parte; con lo que p robarán  la 
justa confianza que h an  m erecido de los 
pueblos, haciendo de paso un interesante 
servicio á la causa de la libertad y de 
Ja Patria  antes de verse obligados á ello 
p o r las medidas de rigor, siem pre en su 
daño, que aquella autoridad está dispues
ta á p o n er en  uso. Dios guarde á A V. 
m uchos años. Albacete 29 de O ctubre de 
i 84o .= E . P .= J o s é  A lfaro Sandoval.—P. 
A. D. L. J .= J u a n  Garría, secretario = S e -  
nores P r e s i d e n t e s  y A yuntam ientos cons
titucionales de esta provincia.

MINISTERIO DE ADMINISTRACION

M IL I T A R  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  A L B A C E T E .

In tendencia m ilitar del distrito de Va- 
\encia.=E l Excmo. Sr. In tendente General 
m ilitar me dice con fecha 12 del actual 
lo rítm ente.— Debiendo sacarse á pública 
subasta á las doce del dia tres del próxi
m o  m es de "Noviembre en los estrados de 
esta In tendencia general el servicio de hos
pitalidad m ilita r del Distrito de Cataluña 
con arreg lo  al pliego de condiciones que 
estará de m anifiesto en esta Secretaria, lo 
digo á v .  S. para que en los términos y 
por los medios que está prevenido dé to
da la publicidad necesaria á esta subasta y

á m i el oportuno aviso de haberlo verifi- 
cado.=L o que traslado á V. para los efec
tos que previene S. E. en la demarcación 
del M inisterio de su cargo, participándom e 
cuando haya tenido efecto para hacerlo yo 
á dicho Señor Superior Gefe. Dios guarde 
á V m uchos años. Valencia 19 de Octu
bre de 1 8 4 0 .— P. A. D. S. I .,  El In te r
ventor, Hipólito V incenli.=Sr. M inistro 
de Adm inistración M ilitar de Albacete

Lo que se inserta en este Boletín ofi
cial para conocimiento de los que gusten 
interesarse en la subasta referida. Albace
te 29 de Octubre de 184o.—Ef M inistro 
de Hacienda m ilitar, Angel Fresnedo.

— — — — « a  r r r .'.u T 2 J2 r^ 'T r» i « i i m i i  *  r .’S  a o — ■ %  c a re e  vr x s g r B V s r g a i

M adrid 27 de Octubre de 184o.

Tres son los dias de festejos públicos 
con que el Excmo. Ayuntamiento de esta 
heroica villa tra ta  de solemnizar el regre
so de S. M. á la córte.

E n  el prim ero se harán á su llegada 
las salvas de ordenanza por la artillería de 
la plaza, y se anunciará dentro de la corle 
por u n  repique jcncral de campanas. Dos 
danzas de jóvenes de uno y otro sexo con 
músicas precederán á todo el cortejo durante 
la entrada hasta el Palacio, en cuya pla
zuela se levantará u n  tablado para que en 
él alternativam ente bailen los tres dias de 
festejos.

E n el segundo dia habrá tam bién d an 
zas y se establecerán en la plazuela de Pa
lacio dos juegos de cucaña con coronas de 
flores y á los que las alcancen se les dará 
en prem io media onza de oro por cada 
una. El director del Circo olímpico ejecu
tará gratuitam ente con su compañía y los 
particulares que se le agregan una cabal
gata que discurrirá por ]rs caj]es f]e ]a 
capital P o r la noche se dará por convite 
una función dramática.

E n  el tercer dia además de las danzas 
verificará en la plaza de loros un  torneo 
la escuela m ilitar de equitación. Por la n o 
che se ejecutará una gran  serenata en 1Q 
plazuela de palacio.

Im pren ta  de H errero -P edron  y Compañía.
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